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G}luNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOl,UCION DECANI\L N• 094·FA·UNAP-2021 
!quitos, 21 de mayo del 2021 

EL DECANO OF. l.A FACULTAD DEAGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LJ\ 
AMAZONIA PERUANA 

CONOISERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 063-DEFPA-FA-UNAP-2021, eJ lng. Jorge Ysaac Villacres 
Vallejo,M.Sc., Director (e) de la Escuela de rormación Profesional de Agronomía, remite la 
solicitud de l.icenda Académica para r,J Semestre Académico 2020 11 de la estudiante 
GERICA LIZBllTH BARDALES GONZALES identificada con D.N.I. Nº 46610503, quien 
comunica que por motivos ,itonómkos no podrá continuar con sus estudios superiores, por 
lo que solicita la emisión de la Resolución Üt,t;;nal respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universita,;a 30220. el Eslatulo General ele 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en Sesión de Consejo de Facultad: 

SE RESIJF.1.VF.: 

ARTICULO UNIC.Q. AUTORl'ZARa la Dirección General de Reglslros y Asuntos Académicos, 
de la IJNAP, la Licencia Académica de la estudiante de la Escuela lle Formadón Profesional 
de Agronomía, en el Semestre Académico 2020-11, en merito a los fundamentos ex1}uestus 
en los considerandos de la presente Resolución Decana! y que d;,tallo a continuación: 

Nomhres y Apellidos 
GERICA LIZBETH BARDALES GONZALES 

Regístrese, comuníquese y ardúvesc . 

01s,.: OIGRAA. DEFPA. ORSA, Lewi¡o, Archivo. 
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